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_ ev e«, ordeno* y annncios qne hayan i e insertarse 
o a ]w Beurrreas o n s u m se han de mandar al Jefe Po
l i t i zo respectivo, por onyo conducto se pasarán 4 los 
Vítores de los mencionados periódicos. 
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Oficinas: Almirante, 15 de t r a s 4 o o h o de U Urd\. § 

Bn esi& capital, llevado A domicilie, 2'50 paaatas mensmales anticipadas; 
fuera de ella, 8'60 w mes, 10*50 al tr imestre, 21 al Mues t r e y 42 por nn afta. 

Be admiten sascripoiones en Madrid, aa la Administración dal BOLETÍN, 

calle del Almirante, 15, bajo.— Faer» de asta capital, directamente por medio 
de carta i la Administración con inelnsióa del importe dal tiempo de abóme 
en letra de fácil cobro. 

•aaaeias afiélales de pago, líaea 6 fraceisn 

Id, partiealarss, i d . i d . id 

M aesst 

0 " » Id, 

Número suelto, 50 oéntimos. 

Parta oficial 
f* «MaMoRoiatloi C 

8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dioe guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

HCl i M i l DE MADRID 
SUBASTA 

Intentada y declarada desierto por fal
ta de lioitadores la primera subasta anuo 
ciado para oontratar e l suministro de sal, 
oen destino ft les Establecimientos de lo 
Benefioenoia provinoial hasta treinta y 
ano de D.oiembre de mi l novecientos 
dios, ls Diputaoión provinoial ha aoorda
do. en sesión da dieoiooho de Dioiembre 
de mi l noveoientos nueve, se anunoio 
segunda lioitaoión bajo el mismo tipo, 
pliego de oondioionee y modelo de pre
posioión que figuran insertos en el Bo 
latín Oficial de la provineia, de dieoiooho 
de Ootubre de mil noveoientos nueve, y 
que se hallan de manifiesto en ests Se
oretaria, Seooión de Benefioenoia, duran
te laa horas de ofioina, todos loe días ne 
feriados hasta el anterior al del remate. ' 

E n su oonseonenoia, se celebraré d i - • 
oha segunda subasta el dis dooe de F e 
brero de mi l noveoientos diez, fi las onoe 
de Ismsñana, en el Palaoio de esta Cor 
poraoión, plaza de Santiago, número dos, ' 
oen arreglo ft lo que determina el artiouio : 
dieoisiete de la Inatraooión vigente, para 
l l oontrataoión de eerviaiea provinoiaies 
y muí ioipalea. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Msdrid treinta de Dioiembre de m i l no
veoientos nueve. 

E l i - f i n a l del Negooiado, 
F. Esteban Diez. 

E l presidente, 
Sixto Pérez Calvo 

E l seoretario, 
S. Viüals. 

( E . - 7 9 3 . ) 

SUBASTA 
Intentada y declarada desierta por fa l 

te de lioitadores la primera subasta 

anunoiada para oontratar ol suministra 
do huevee, eon destine ft los Estableci
mientos de la Benefioenoia previnoial, 
hasta treinta y uno de Dioiembre de mi l 
noveoientos diez, la Diputaoión provin
oial ha aoordado, en sesión de dieoiooho 
de Dioiembre de mi l noveoientos nuevo, 
se anuncie segunda lioitaoión baje ol mis
mo tipo, pliego do oondioiones y modelo 
de proposioión que figuren insertos on el 
B O L E T Í N O F I C I A L de lo provinoia de die
oiooho de Ootubre de mil novecientos 
nueve y que ae hallan de manifiesto on 
esta Saoretarla, Seooión de Benefioenoia, 
durante las horas de ofioina, todos los 
dias ne feriados hasta el anterior al del 
remat i 

E n sn oonsoouenois, se celebrará dioha 
segunda subasta el dia dooe de Febrero 
de mi l noveoientos diez, ft las onoe de 
la mañana, en ol Palacio de esta Gorpo 
raoión, plaza de Santiago, número dos, 
oen arreglo á lo que determina el a r t i 
ouio dieoisiete de la Instruooión vigente, 
para lo oontrataoión de servioio» provin
oiaies y munioipales. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid treinta de Dioiembre de mi l 
novecientos nueve. 

E l ofioial del Negooiado, 
F . Esteban Diez. 

E l presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

E l seoretario, 
S. Viñals. 

(E.—794.) 

Don Simón Viñals y Arroye, licenciado 
en Dereoho oivil y oanónioo, abogado 
de los ilustres Colegies de Madrid y 
Soria y seoretario da la Exoalentisima 
Diputaoión y Comisión provinoial de 
esta oerte. 
Certifioo: Que en la sesión oelebrada 

per la Comisión provinoial on 22 del ao
tual, do oonformidad oon el señor comi 
sario de guerra da Madrid, se acordó, en 
oumplimiente de las Reales órdenes de , 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que 
leo suministros heohos fi las fuerzas de 
Ejéroite y Guardia oivi l por les pue
blos de esta provínola, durante el mes 
aotual, son fi las precias siguientes: 

Raoión de pan de 700 gramas 0'27. 
Idem de oebada de 4 kilos 0 90. 
Idem de paje de 6 kilogrsmos 0*24. 
L i t ro de aoeite 1*51. 
Idem de petróleo 102. 
Kilogramo de oarbón 0'13. 
Idem ds leña 0 04. 

T para qua conste, de oonformidad 
oon lo aoordado y fi loa efeotos proveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, visada per el exoelentisimo 
señor vicepresidente de la Comisión en 
Madrid fi 27 de Dioiembre do 1909.--= 
V . - B.*=Andrós de Goitia. =Simón V i -
ñals. 

• * vfSjsjseesKasrr aM 

Contaduría. -Negociado 4.* 
A v l a o á loo t e a o d o r o o d o l a n d a o a 

p r o v i n c i a l e s 

Lss obligaciones provinoialea que se 
hallen señaladas oon los números 6.001 
al 10.522, se servirán presentarlas en 
esta Contaduría bajo faoturas duplicadas 

' qae lee serán f aoilitadas por esta depen
dencia, al objeto de adicionar fi las mis 
mas el correspondiente pliego de cupo
nes do los vencimientos subsiguientes al 
de 1.* de Enero de 1910. 

Madrid 28 de Dioiembre de 1909.—Ei 
presidente. 

Sesión de 18 de Noviembre de 1909 
( C O N C L U S I Ó N ) 

Se suscita una cuestión reglamentaria 
sobre s i se entiende aprobada ó no la 
enmienda del Sr. Cernuda, en la que in
tervienen los Sres. Garoia Gordo y P r e 
sidente, Goitia, Sauquillo y Crespi . 

E i Sr. Banito Moreno pido votaoión 
nominal para ia aprobaoión de la en
mienda. 

Verifioada la votaoión dio el siguiente 
resultado: señores que dijeren quo s i : 
Baños, Barranoo, Castelain, Crespi, Díaz 
Agero, Fernfindez de la Vega, Funes, 
Garvia, Martínez Vargas, Monterroso, 
Ramírez Tomé, Sanz Matamoros y Pérez 
Calvo; total, treoe. 

Señores que dijeron Ba: Banito More
no, Fernfindez Morales, Garoia Gerde, 
Goitia, Pérez Magnin y Sauquillo; total, 
seis. 

Quedó por tanto aprobada lo enmienda 
por treoe votos oontra seis y autorizada 
la plaza. 

Se da ouenta de otra enmienda que 
dioe asi: 

Loa diputados quo suscriben, some
ten fi la ooosideraoión y aprobaoión de 
sus compañeros la siguiente enmien
da al oapltulo sexto, Eduoaoión, Rela
oión sexta, Hospioio.—Se amortiza ia va
oante por defunción de D. Vioente F. Va 
llloiergo, encargado de oontiruar pres
tando sns servioios, s i calígrafo ayudante 

aeñor Balseiro y teniendo en ouonto lo 
asiduidad, oelo é inteligenoia de esto 
empleado, se eleva su asignaoión fi 1.500 
pesetas, oon le que se logra una gran 
economía, sin desatender este servicie. 
—Palaoio de lo Diputaoión fi 18 de No
viembre de 1909.—Enrique Barranoo. — 
Alfonso Díaz Agero. 

E l Sr . Crespi dioe que la Comisión no 
puede aceptar la enmienda, y que en oaso 
de aumentarse en 750 pesetas esta plaza 
debe proveerse por concurso. 

E l Sr . Barranco, en defensa de su en
mienda dioe que se trata solamente do 
un aumento do suelde al aotual ayudanta 
calígrafo, que hace treo años viene des
empeñando l e p a s e , y ein que por ello 
se entienda que pierde su oarfioter do 
tal ayudante. 

E l Sr . Crespi insiste en no aoeptar la 
enmienda. 

E l Sr . Diez Agero manifiesta quo los 
firmantes de lo enmienda no tienen i n 
conveniente en modificarla en el sentido 
de que el aumento sea solamente de 250 
pesetas. 

E l Sr . Crespi dioe que en esta formo, 
oou eolo 250 pesotas la Comisión aoepta 
el aumento. 

E l Sr . Banito Moreno dioe que na se 
opondrá á que se oree un profesor de 
oaligrafia oon menos sueldo, pero s i fi 
que la plaza no se seque fi oonourso. D i 
oe que fi su juioio prooedia aumentar una 
pequeña cantidad a l auxiliar, haata que 
el oargo se proveyera por oonourso. 

E l Sr. P/esidente ? i vierte que no se 
puede hablar de oonourso porqu i se ha 
suprimido ls plaza de profesor, debiendo 
ahora aoordarse, en vi tu i de la enmien
da , si s i ayndante se le aumenta el 
sueldo. 

Seguidamente la Diputaoión acuerda 
aprobar la enmienda relativa al Sr. B a l 
seiro, modificada por sus autores, en el 
sentido de que el aumento de sueldo que 
se lo aeioede eo sólo de 250 peaetas. 

Se da leotura de otra enmienda qne 
dioe asi: 

Los diputados que suscriben tienen ol 
honer de proponer fi la Diputaoión pre
vinoial, la siguiente enmienda ol capí t u 
la de Eduoaoión: 

c Todoo los mcostro» auxiliares del 
Hospioio de Madrid tendrán para oonsig 
naoión de oasa doscientas cincuenta pe
setas anuales oada uno, teniendo en 
ouenta que ya disfrutan por dioho oon
oepto oien pesetas. 
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Palióle de la Dipatioién 15 de Noviem
bre de 1908.—Pérez Magnln, Alfonso 
Díaz Agero, Mennel Garola Gordo. 

E l Sr. Pérez Magnln defiende la en
mienda anterior y dioe qne la oantidad 
qne ae pide eetft justificada, pneate qne 
loe funcionarios de eata oíase de otra i 
eorporeoione8 eatftn mejor retribuidos, 
y ruega ft la Comisión aoepte en prepuoa 
ta aunque aea reduoiéndola fi oien peae
taa sobre laa oiento que ya disfrutan, fi 
f in da equiparar fi estos maestrea oen loa 
de laa eeouelaa de párvulos y elementa
les de Madrid. 

E l Sr . Díaz Agero reenerda quo el aüo 
anterior, perteneoiende fi la Comisión 
de Haoienda, se señaló fi estos maestrea 
la oonsignaoió i para oasa de oien pese-
tas fi f la de no reoargar de una rez el 
presupuesto, pero oon la idea de aumen
tar la oensignaoión en los sucesivos, 
hasta la oifra propuesia en la enmienda 
que se disoute; y per elle ruega fi la Ce-
misión aoepte la enmienda. 

E l Sr. Sauz Matamorea, en nombre da 
la Comisión, manifiesta qua no puede ad
mi t i r la enmienda porque se opondría fi 
le aoordado por la Diputaoión al organi
zar las esouelas graduadas. 

E l Sr. Pérez Maguin dioe que al menoa 
ya que la Comisión no aoepta la enmien
da equipare fi todos los maestros y no 
excluya de cobrar las oien pesetas oen-
oedidas el año anterior fi la maestra de 
pfirvules. 

E l Sr . Sanz Matamoros dioe que aegún 
las bases aprobadae los maestros son 
únicamente quince, y entre ellos no estfi 
iooiuida la maestra de párvulos. 

Sometida á votaoión laenmiendaoa des 
eoinda par dooe votos de loa Sres. B a 
ñes, Barranco, Crespi, Fernfindez Mora-
lea; Firafindez de la Vega, Funes, Gar -
v ia , Martínez Vargas, Ramírez Temé, 
Sanz Matamoros, Sauquillo y Pérez Ca l 
vo, oontra siete da los Sres. Benito Mo 
reno, Caatelaln, Díaz Agero, Garoia Ger 
do, Goi t ia , Menterroao y Pérez Maguía. 

Se ds leotura fi otra enmienda que di
oe asi: 

E l diputado que susoribe somete fi la 
conoide ración de la Diputaoión la s i 
guiente enmienda al presupuesto quo se 
disoute: que la aeignaoión que hoy dis
frutan loa maestrea de las esouelas del 
Hospicio, consistente en 100 pesetaa 
anuales, ae eleve fi 250 oomo tienen loa 
auxiliares de las esouelas municipales de 
esta oorte. 

Pdlaoio de la Diputaoióa 16 de No
viembre de 1909.=-José Mooterroao. 

E Sr. Moaterrojo, ea vista del resul
tado de la anterior votaoión, retiro eata 
enmienda. 

Se da leotura i otra enmienda que dioe 
aal: 

E ! diputado que suBoriba tiene el ho
nor de regar fi la Comisión de Haoienda 
ae sirva admitir !a aiguiente enmienda: 

Hospicio.—Capitulo sexto. - Educación 

E n atención fi loa relevantes servidos 
que viene prestando el profesor auxiliar 
de la escuela de múaioa del Hospioio don 
César d Burgos y Carr i l lo , sa le anman 
te su haber en 500 pesetaa más, teniendo 
presente que el sueldo mínimo que seña
ló la Diputaoión para B U S empleados, ha 
da ser el de 1.500 pesetaa. 

Palaoie da la Diputaoión fi 15 da No
viembre de 1909.—Alfonso Díaz Agere. 
Lu i s Sauquillo. 

E l Sr. Díaz Agero ruega fi la Comisión 
admita au enmienda fi f in de equiparar fi 

lea demfis funcionarios al de qne se tra
ta an la miama. 

E l S r . Creapi dioe qoe ea imponible ya 
aumentar loa sueldos de profeaorea de 
la banda de música por ser exoosivo el 
número de éstos oen relaoión al número 
de sallados que tiene la banda. 

Sometida ft votaoión la enmienda, ea 
desechada par treoe vetea de loa señores 
Bañes, Barranoo, Benito Moreno, Caate
laln, Crespi, Fernandez Morales, Fe r 
nfindez do la Vega, Fuños, Menterroso, 
Ramírez Temé, Sanz Matamoros, San 
quillo y Pérez Calve, oontra ouatro de 
IOB señorea Díaz Agero, Goit ia, Martínez 
Vargas y Pérez Magnln. 

E l Sr. Díaz Agero pide oenaten los vo
tos emitidos sobre esta enmienda en la 
oertifioaoión que habrá de enviarse al 
Ministerio. 

T habí JO do tr escurrí do las horaa re
glamentarias se levantó la sesión, exten
diéndose la presente aota que firma el 
señor presidente y diputados soretarios 
que certifican.=sEt presidente, Sixto Pe
res Calvo. . - -Los diputados secretarios, 
C. Lu is Sanz y Luia Sauquillo. 

AYUNTAMIENTO 
Da 

M A D R I D 

SECRETARÍA 

Bata Excelentísima Corporación ha 
aoordado en sesión de 3 del aotnal, y san
cionado la Junta munioipal en 20 del 
mismo mee, oontratar en públioa subas
ta el arriendo del arbitrio aobre onlooa-
oión de sillas en los paseos públioos de 
la oapital, y el alquiler de las 4.000 sillas 
y sillones propiedad de la V i l l a , hasta el 
S i d o Dioiembre de 1913, bajo los s i 
guientes pliegos de oondioiones: 

Facu l t a t i v a » . 
1. a Es objeto de e s t a subasta el 

arriende del arbitrio aebre la oolooaoién 
de s i l l s en los paseos públioos, parques 
y en oualquiera otro que ee considere 
neoesario es e servioio por la Aloaldía 
Presidenoia para la comodidad del públi
co, asi oomo el de 4.000 billas y sillones 
propiedad de esta V i l l s ; 

2. a E l plazo de duraoión de este oen
trato empezaré fi contarse desde la feoha 
del otorgamiento de l a esoritura, f ina l i 
zando en 31 de Dioiembre de 1913. 

3. a E l oontratista se obliga fi poner fi 
disposición del Exoolenttsimo Ayunta
miento 1.500 sillas y 2 500 sillones, pro
piedad de aquél, que habrán de ser en 
un todo iguales al modelo de las que ac
tualmente se util izan, sin que pueda el 
contratista disponer de este material, 
beata después de ser declarado exente de 
responsabilidad por el oentrato; 

4. a E l material que se entregue en 
arrendamiento, propiedad de la Corpora
oión munioipal, habr i de ser entregado 
por el oontratiata fi la terminación del 
oentrato en perfeoto estado de solides y 
conservación; 

5. a E l material fi que haoe referencia 
la oondioión 3.A habrá de presentirlo el 
oontratista en el improrrogable plazo de 
sesenta días, contador desde el en que se 
notifique la adjudioaoión definitiva de la 
subasta; debiendo ser preoisamenta re
oonooido dicho material por los peritos 
oerrajoros y pintor que designe el exce
lentísimo señor aloalde, sin ouyo requi
sito no podrá otorgarse la correspon
diente esoritura. 

6. a E l número de sillas que ha de te

ner el Arrendatario oonstantemente en 
lea pasees, será oemo mínimo el de 2.000 
ain perjuioio de aumentar diohe número 
aegún le exija la afluenoia de peraenae 
en loa paseos; 

7. * Quoda obligado el oontratiata ft 
someterse ft nna investigaoión que ae ve 
rifioarft en el mea de Maye de oada año, 
por el personal que el excelentísimo se
ñor Aloalde designe al objete de compro
bar s5 existe el número de sillaa qus fija 
el presente oontrato, si éstas se hallan en 
las debidas oondioiones de ornato y so l i 
dez, y en general, loa l ibros, talones y 
onsnto oonstituya la administración y 
contabilidad del arriendo; 

8. a E l contratista queda obligado ft 
eomponer y recomponer por sn ouenta 
las sillas y sillones qne se deterioren ó 
inntilioen, tanto de propiedad de éste, 
oomo del Excelentísimo Ayuntamiento, 
de modo que todo el material ee conser
ve siempre en buen estado de solidez y 
ornato; 

9. " E l oontratista adquiere, per v i r 
tud de eate oontrato, el dereoho ft o~brar 
á oada persona que ooupe un asiento la 
cantidad de 10 oéntimoa de peseta, que
dando facultado paro admitir abonos, 
siempre qae la cantidad que por ella per-
oiba no exoeda de 15 oéntimos por dia y 
persona; 

10. Qae da autorizado el oontratista 
en las fiestas del Caras val para cobrar 
en el sitio donde se oelebre la fiesta una 
peseta por oada una de las sillas y sillones 
de la primera f i la, 50 oéntimos por las 
restantes, s i no pasan de ouatro, y 25 
oéntimos las filas siguientes á la ouarta, 
pudiende además, a im i t i r abones por 
todo el festival, oon la oondioión precisa 
de que el preoio ha de ser menor si que 
hubiere de satisfacer por día y par asien
to, y de que la zona para la oolooaoión de 
los asientos aDonadee ue habrá de exce
der de la teroera parte de la totalidad del 
terreno eoupado oon sillas, debiendo ser 
oonvenientemente aootado y oon carteles 
qne asi lo indiquen para evitar reolama
oiones por parte del públioo. 

Los miemos preoios regirán en el oase 
de oelebrarse slgún festejo no previsto 
en el oontrato; 

11. Queda facultado ol contratista 
para organizar per ouenta los festejos 
que estime convenientes en obsequio al 
públioo, ya sean oonoiertos, exhibiciones 
cinematográficas ó cualquiera otro es
pectáculo semejante, siempre previa 
aprobaoión de la Aloaldía presidenoia. 

Con dioho motivo en los días en qne 
ee oslebren esta oíase de festejos podrá 
aumentarse el preoio de las sillas has te 
25 céntimos, como máximo sobre el pre
oio ordinario; 

12. Siendo exolueivamente personal 
el dereoho á la ooupaoión de laa sillas, 
queda obligado el oontratista á que sus 
dependientes impidan de la manera más 
absoluta utilizar ninguna de laa de l ibre 
disposioión del públioo, máa que á la 
persona qoe definitivameote haya de 
eouparla; reclamando en oaao nsoesario 
el euxilio do los dependientes de la au
toridad munioipal; 

13. E n aquelloe paseos que existieran 
puestos de agua ó refrescos, el oontratia 
ta se obliga á respetar loa oontratos 
parólales qua tonga el Excelentísimo 
Ayuntamiento oen estos industriales; 

14. E l Ayuntamiento BO obliga á ne 
permitir á persona alguna la oolooaoión 
de sillas oon objeto luorativo en laa s i 
tios en que las tenga establecidos el oon
tratista. 

15. E l preoio tipo para eata subaata 
será el de veintiséis mi l pesetas anuales; 

16. L a oantidad en que quede adjudi
cado el remate la entregará el oontratis
ta ft loa fondos munioipales, per semes
tres antioipadoa. 

£1 primer semestre lo abonará en el 
aoto del otorgamiento de la esoritura y 
las siguientes dentro do IOB ooho pr ime
ros dias del primer mes. 

Si pasados éstos, el oontratista no h i 
riese efectivo el imperte de un semestre, 
precisamente dentro del noveno, ae en
tenderá que renunoia a' oontrato, que
dando en este oaso sujeto á las responsa
bilidades qus determinan los spartadee 
2. A y 4. A dol srtioulo 24 del Real deoreto 
de 24 de Enere de 1905, sobre oontrata
oión do servicios provinoiales y munioi
pales. 

17. Todo el material propiedad del 
oontratista quedará afeóte oomo garan
tía á responder del exaoto oumplimiento 
del oontrato para el oaso de que bien per 
consecuencia de lo prevenido en la oon
dioión anterior, ó porque resultare insu
ficiente las fianzas, hubiere neoesidad de 
exigirle las responsabilidades que se de
terminen en eí ortloulo 24 del oitado Real 
deoreto de 24 de Enero de 1905; 

18. L a entrega do las 4 000 sillas pro
piedad del Excelentísimo Ayuntsmiento 
al oontratiata se verifioará al día siguien
te s i del otorgamiento de la esoritura, 
previa la oorrespondiente anta de entre
ga, comprometiéndose el oontratista de
volverlas á la terminaoión del oentrato, 
en perfeoto estado de conservación. 

19. Se reoonooe al contratista el de
reoho de ocuptr para el servioio que ex i 
ja la administración que se oontrata, el 
kiosoo de madure, propiedad del Ayunta
miento, que existe en el Salón del Prade, 
oen loa enseres que en el mismo ee con
tienen, qne deberaá ser entregados, 
previa inventario valorado, formulándo
se aota de sntrega. L a oonservaoión del 
kiosoo será de ouenta del oontratiata; 

20. Siempre que el Ayuntamiente ne
oesi te utilizar las sillas de les paseos, oon 
motivo de la oelebraoióo de festejos acor
dados por la Corporaoión munioipal, al 
contratista ee obliga á facilitarle las qus 
sean precisas, sin retribución de n ingu
na clase; 

21; A IB terminación del contrate en
tregará el rematante al Ayuntamiento l a 
documentación del arriendo que se oon-
siá r preoisa por la Aloaldía Presiden
oia, no pudiendo serle devuelta la fianza, 
caso de negarse á efectuarle. 

Madrid 13 de Ootubre de 1909 .=El v i 
cepresidente de la Comisión segunda, 
Camilo Uoeda. 

E c o n ó m i c o a d m i n i s t r a t i v a » 

A . L a subasts ae verifioará oon todas 
las formalidades establecidas on al ar 
tionlo 18 'el Real deoreto é Inatrnoión de 
24 de Enero de 1905, para la oontrataoión 
de servicios orovinoiales y mnnioipales, 
el día 5 de Febrero de 1910, á las dooe, en 
la primen; Casa Consistorial, Plaza de la 
la V i l l a , número 5, bajo la presidenoia 
del excelentísimo señer alcalde ó del 
teniente ó Conoejal en quien al efeoto 
delegue; asistiendo también al aoto otro 
señor oonoejal designado por el A y u n 
tamiento y uno de los] señores notarios 
del Ilustre Colegio de esta oapital. 

2.A Lea pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la snbasta se ha
llarán de manifiesto en la Seoretarla del 
Exorno. Ayuntamiento (Negociado de Su
bastas), durante laa horaa de dooe á dos. 



ledos ios dias ne feriados qae medien 
bosta oi del remote; 

3 / E l preoio tipo paro eeta snbnsto 
serfi el de veintiséis mi l pesetas aúnales; 

4. A L O B lioitadores qne concurran fi 
•oto subasts habrán de oensignar en la 
Caja general de Depósitos la fianza pro
visional de 1.300 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del imperte anual de la mis* 
ma; pudiendo verifioarlo en metálioo ó 
en oualquiera do los valere;; ó signos que 
determina el ort. 12 de lo Instruooión 
antes oitada, oomputfindoae éstos t u IB 
forma quo se establece en el artiouio 13 
de la misma Instruooión; 

5. * Las proposioienes para optar ,á 
esta subasta se presentaran en el Nego
oiado de Subastas de ls Seoretaria (pr i 
mera Gasa Consistorial), en les dias há
biles, desie el siguiente al en que apa
rezca inserto el correspondían te anunoio 
en la Gaceta de Madrid, hasta el ante
r ior en que aquélla haya de tener lugar, 
y durante las horas de dooe fi dos de la 
tarde, y en ls forma y modo que se ex
presa en el artiouio 18 del Real deoreto 
de 24 de Enero de 1905; 

6. a E l rematante no podrfi ooder n i 
traspasar loa deroohes que nazoan del re
mate; pues queda prohibid;) terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la f aonltad que el Ayuntamiento 
oenoede al artiouio 25 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la oontra
taoión da servioios provinoiaies y m u n i 
oipales; 

7/ E l lioitador á ouyo favor quede el 
r mate se obliga fi oonourrir fi las Casas 
Consistoriales, el día y hora que se le 
oeüale, á otorgar la correspondiente es
oritura, e:\trcgando\el documento que 
ooredite habar oonsignado oomo fía. ¿a 
definitiva ea la Caja General do Depósi
tos la oantidad de 5.200 pesetas, para ga
rantir el cumplimiento de este oontrato, 
puliendo también verifioarlo en metfilioo 
é en les valores ó signos admitidos en lss 
fianzas provisionales, que serán compu
tados igualmente que en aquéllas; 

8. * Si el rematante no prestase la fian • 
za definitiva, ó ne oonourriera al otorga
miento de la escrituro, ó no llenase las 
oondioiones preoisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga, que só 
lo podrá serle concedida por oausa jus t i -
fioada, ein que en a i gún oaso pueda ex 
eeder de oinoo días, se tendrá por resoin 
dide el oontrato, á perjuioio del mismo 
rematante, ooo los efeotos del srtloule 24 
de la repetida Instruooión; 

9. a E l b oho de presentar una propo
sioión para ls subasta constituye ai l i o i 
tador en la obligación de oumplir el oon
trato si ie fuese definitivamente adjudi-
oado el remate; pero no le da más dereoho 
ouando le fuese adjadioado provisión sí
mente, que el de apelar oontra el aonerdo 
de la adjudioaoión definit iva, s i se creye
se parjudioado por o aouerdo. E l Exoe
lentisimo Ayuntamiento sólo queda obl i 
gado por la adjudioaoión definitiva; 

10. E l Ayuntamiento, usando de la 
f aeultad qne le oonoede el artiouio 34 de 
la Instruooión de 24 de Enero de 1905, yo 
mencionada, podran rescindir el contra
te en oualquier tiempo de la duración 
dol mismo, por faltas del rematante fi 
cualquiera de las candajones estipulo-
dos; 

11. E l oontratista ne poVfi pedir au 
mento é disminuoión del pr%Qj 4 ) en que 
hubiese quedado el remate, seaoaalqnie 
ra la oausa que alegue, parque inte ten -
drfi lagar fi riesgo y ventura; \ 

12. E l oontratists, para todos rte i n _ 

oidentes fi que pudiera dar lugar esto s u 
basta, renunoia el fuero de su juez y do
mioilio, y expresamente se sámete fi loo 
Tribunales de esto oerte; 

13. E l oontratista quedo obligado fi 
satisf soer loo gastos de esoritura, sus oo 
pias y demfis que origine Ir subasta, asi 
oemo el imperto do la inserción de todos 
los dooumentos que la hayan si i psra la 
misma en loa diarios ofioisles de Msdr id , 
presentando al efeoto antes de formal i 
zar lo esoritura ó aota de remate, el co
rrespondiente resguardo de haber heoho 
efeotivo el menoionado importe. Tam
bién qneda obligado el oontratista fi sa
tisfacer fi la Haoienda públioa el importe 
de los dereohos reales, si los devengase, 
y el de oualquiera otra oontribuoión ó 
impuesto, fi ouyo f in adquiero el com
promiso de presentar la esoritura de ad
judioaoión en las ofioinss liquidadoras, 
dentro de les plazos legales, sin ouyo re 
quisito no se le satisfará por el Excelen
tísimo Ayuntamiento oantidad alguna 
per ouenta dsl oontrsto; 

14. Todo lioitsdor que oonourriese á 
ls subssta eu representación de otro ó de 
oualquier Sooiedad, deberá inoluir den • 
tro del pliego oerrado que presente, ade
más de la preposioión que haga, ajusta
da al modelo inserte en los anunoios, oo
pia do la esoritura de mandato, ó sea del 
poder ó documente que justifique de mo
do legal la personalidad del lioitador pa
ra gestionar fi nombre y en representa-
oión de su poderdante, ouyo dooumento 
ó poder ha de haber sido, previamente y 
fi su oesta, bastanteado por oualquiera 
de los señores letrados consistoriales 
D . Manuel Meria Moriano y D. Gregorio 
Campuzano; 

15. Las proposiciones para optan fi es -
ta subasts deberán ser extendidas en ps 
pel del timbre del Estado de la oíase 11 . a 

y los resguardos de loe depósitos p r o v i 

sionales se presentarán debidamente 
reintegrados oon un sello municipal de 
10 pesetea, espeoial de subastes, por oada 
500 pesetss ó fraooión de ellas, según lo 
establecido en el presupueste munioipal 
vigente; y si fi oualquiara de aquéllos f al 
tase el todo ó parte del indicado reinte
gre, serfi exigido en el aoto al lioitador 
por el señor presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfa-
oorlo, haata tanto que lo veriquo ó se le 
desouente el importe de la falta, de la 
fianza pravisional ó de la definitiva, oaso 
de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el oontrato, y previa 
la correspondiente informaoión del seüor 
administrador de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios, visada por el excelentísimo se
ñor alcalde presidente, en que conste ha
ber oumplido las oondioiones estipuladas 
y no habiendo responsabilidades ex ig i -
bles, se devolverá ls fianza al rematante; 

17. E l rematante quada obligado á 
realizar el correspondiente oontrato oon 
los obreros que hayan de ocuparse eu 
este servioio, en ouyo oontrato habrá de 
quedar estipulado la duraoión del mis 
ma, los requisitos para su denunoia ó 
suspensión, el número de horas de t r a 
bajo y el preoio del jornal. 

18. E l presente oontrato se entende
rá aujeto fi la obsarvaooia de la ley de 
Preteooión fi la producción nacional do 
14 de Febrero de 1907, y al reglamento 
para lo ejeouoión de le misma, aprobado 
por Real deoreto de 23 de Febrero de 
1908, oon las adiciones de 25 de Ju l i a de 
1908 y 12 de Marzo de 1909. 

Madrid 13 do Oatubre do 1909.—El so-
ore torio, F . Ruano. 

Modelo de proposición que deberá exten
derse en papel timbrado del Estado, de 
la clase 11.*, y al presentarse, llevar es
crito en el sobre lo siguiente: 
Proposioión para optar fi la subasta dol 

arrienda del arbitrio sobre colocación de 
sillss en los pasees públicos. 

D. . . . , que vive . . . . enterado do lao 
oondioiones da la subasta, eu públioa l i 
oitaoión, del arriendo del arbitrio sobre 
ooleosolón de sillas en les paseos públi
oos de la oapital, y el alquiler de las oua
tro mi l sillas y sillones, prepiedsd de la 
Vi l la , hasta el 31 de Dioiembre de 1913, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, en 
les días . . . y . . . do . . . conforme en un 
todo oon las mismas, se ooinproma;* fi 
tomar fi su oargo dioho servioio, oen es
triota sujeción á ellas. (Aquí la proposi
oión en eata forma: por el precio tipo ó 
oon el aumanto de . . . tanto por oiento, 
en letra, eo el preoio tipo.) , 

Madrid . . . de . . . de 1 9 . . . 
(Firma del proponenle.) i 

(A.—792.) í 

S E C R E T A R I A 

Celebrada y deolarada desierta por fal
ta de lioitadores la última subasta anun
oiada para oontratar la enajenaoión del 
solar propiedad de la V i l l a sito en la 
oalle de Alfonso X I , oon vuolta en esqui
na fi la da Valenzuela, el excelentísimo ¡ 
señor aloaide, por su deoreto feoha va in- ! 
tiouatro del aotual, se ha servido dispo
ner se snunois nueva lioitaoión bajo el 
mismo tipo da 141.555 pesetss, de oon-
lioiones y modele de proposioión que f i 
guran insertos en la Gaceta de Madrid y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia de 
los dias dieciséis de Mayo y quinoe de 
Ootubre y veintiouatro de Mayo y dieoi
ooho de Ootubre últimos, respectivamen
te, y que se hallan de manifiesto en esta 
Seoretaria durante lss horas de dooe fi 
dos, todos los dlss ne feriados que me
dien hasta ol del remate. 

E a su oonseouanoia, se celebrará dioha 
nueva nubasta el día dooe de Febrero 
de mi l noveoientos diez, fi lss dooe de 
su mañana, en la Salado remates déla 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Vi l la , núm. 5, bajo la presidencia del ex
oelentisimo señor aloaide ó de quien al 
efeoto delegua. 

Lo quo sa anunoia al públioa para su 
oonooimiento. 

Msdrid veintiooho de Dioiembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l seoretsrio, 
F . Ruano. 

(E.-795. ) 

S E C R E T A R Í A 

Celebrada y deolarada desierta por f al • 
ta de lioitadores la última subasta anun
oiada pora oontratar la enajanaoióa del 
solar propiedad de la V i l l a , sito en la oa
lle de Alfonso X I , oan vuelta en chaflán 
fi la de Montalbfin, ol exoelentisimo señor 
aloaide, por su deoreto feoha veintioua
tro del aatu<d, se ha servido disponer se 
anunoie nueva licitación bajo el mismo 
tipo de 165.056 pesetas, pliego de oondi
oiones y modelo de proposioión que f i gu
ran insertos en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN OFICIAL ds la provinoia de 
les dias dioiaiete de Mayo y dieciséis de 
Octubre, y veintiouatro de Mayo y vein
tiuno de O itubre último respectivamen
te, y que se hallan de manifiesto en ests 

v Seoretaria, durante las heraa do doce fi 

dea todos los días ne feriados qoe medien 
hasta el del remato. 

E n su oonoeouonia se oelebrará dioha 
nueva subasta ei dio 14 de Febrero do 
mi l noveoientos diez, fi laa dooe da ou ma
ñana, en la salo de remates de la primera 
Casa Consistorial, plaza de la V i l l a , n u 
mere 5, baje la presidenoia del exoelen 
tlsime señor alcalde ó de quien al efeoto 
delegue. 

Lo que se anunoia al públioo para oa 
oonooimiento. 

Madrid veintiocho de Dioiembre do 
mi l neveoientes nueve. 

E l secretario, 
F . Ruano. 

(E.-796. ) 
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Audiencia territorial 
T 

P R O V I M C I A L . 

Den José Aparioi y Clemente, ofioial de 
Sala de la Audienoia territorial y pro
vinoial de Madrid. 
Certifioo: Qua prooedente del Juzga

do de primera instanoia de Palaoio pen
de ante ests Superioridad, Secretarla do 
D. Antonio Martínez del Campo, unos sa
tos oiviles seguidos por D . Antonio Pan
do Diaz con D. Manuel Fiores ürla, so
bre devolución de 572 pese as oon 30 cén
timos, en los ouales se ha diotsdo por la 
Sala segunda de la oivil de ests Audien
oia la sentenoia cuyo enoabezamiento y 
parte dispositiva dioe así: 

Sentenoia número.—En la v i l la y oer
te de Madrid fi diez de Dioiembre de mi • 
novecientos nneve.—En ei juioio dedal 
rativo de menor cuantía que anto Non 
penae, en v ir tud de epelaoiói remitida 
por el jnez de primera instanoia del d i s 
trito de Palaoio de esta oorte, y seguido 
entre partes: de uns, oomo demandante y 
apelante por sf, D. Antonio Pando Díaz, 
industrial y de esta veoindad, represen
tado por el proourador D. Pedro Mario-
no Palaoios, y defendido por el abogado 
D. Antonio Ortiz; y de otra, come deman
dado y apelado, D. Manuel FI res, procu
rador de Cangas de T i ion, el cual ne ha 
comparecido en esta instancia y por s a 
rebeldía se han entendido l s diligencias 
oon los EstrsdeB de sste Tr ibunal , sobra-
devoluoión de quinie x « setenta y des 
pesetas oon treinta oé t m---. 

Fallamos: Que rev ta la la sentenois 
apelada y desestiman i i lo exoepoión do 
incompetencia alega IB por el demanda
do, debamos oondenar y o n donamos i 
éste fi que tan pronto o r a t sea ejecuto
rié esta sentenoia, «ntregue al deman
dante D.Antonio P iuló la oantidad da 
quinientas setents y dos pesetas treinta 
oéntimos, oon más loa iu'eroses cobra
dos por los tres pagirés al n «crios efec
tivos al propio demnnta i * D. Manuel 
Fieros, y los legales i<>rreapondientee i 
estes sumas desde l» t • - h • en qne debié 
dar ouentas á D. Ant • •>• • Pando, oon im
posición de todas las oos a« de la prima
ra instancia al repetí lo d «mandado, y 
sin hacer expresa oondena ie las de ests 
segunda. 

Y dígase al juez de primera instanoia 
del distrito de Palaoi•» i<* esta oorte, don 
Pedro Armenteros de Oviedo, quo en ls» 
suoe-iivo ouide de oensignar en lo porte) 
expositiva de sus fallos t»»doa los hechos 
que oonstea de autos j puedan in f lu i r am 
la resoluoión del pleitw. 

Asi por esta nuestra sentenoia, que os 
hará saber al litigante rebelde en loo fer-
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